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En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Nazha El
Amri, contra “Volvoreta Limpiezas y Man-
tenimiento, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 440 de 2009, se ha acordado citar a
“Volvoreta Limpiezas y Mantenimiento,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 1 de marzo de
2010, a las nueve y treinta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 3, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Volvoreta
Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.206/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Rosa Ma-
ría Sacristán Galán, contra “Actividades y
Proyectos de Negocio y Gestión, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 556 de 2009, se ha
acordado citar a “Actividades y Proyectos
de Negocio y Gestión, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 13 de abril de 2010, a las nueve
y veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 3, sito en la calle Hernani, número 59, de-

biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Activida-
des y Proyectos de Negocio y Gestión, So-
ciedad Limitada”, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Miguel Án-
gel Marco Cabañas y don David Espino
Fuente, contra “Arte y Mobiliario Cerés
Hispania, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 497 de 2009, se ha acordado citar a “Arte
y Mobiliario Cerés Hispania, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 29 de junio de 2009, a las
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Arte y
Mobiliario Cerés Hispania, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.233/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Antonia
A. Pontier Lagranje, contra “Unitel Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, “Urdike
Tres Spain, Sociedad Limitada” e “I Trans-
fer, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 370
de 2009, se ha acordado citar a “Unitel Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”, y
“Urdike Tres Spain, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
can el día 9 de febrero de 2010, a las nueve
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Unitel Te-
lecomunicaciones, Sociedad Limitada”, y
“Urdike Tres Spain, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.204/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Humberto José Romero
Salas, contra don José Sánchez Muñoz,
“Mírame Publicidad, Sociedad Limitada”, y
“Look Advertising, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 206 de 2009, se ha acordado citar a
“Look Advertising, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 27 de mayo de 2009, a las nueve y
treinta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 4, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Y para que sirva de citación a “Look Ad-
vertising, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
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MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de auto
dictada en el día de la fecha en el proceso se-
guido a instancias de don José María Muñoz
Rivas, contra “Climatización 21, Sociedad
Limitada”, y “Técnicas e Instalaciones de
Aire, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, registrado con el número 599
de 2009, se ha acordado citar a “Climatiza-
ción 21, Sociedad Limitada”, y “Técnicas e
Instalaciones de Aire, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 17 de junio de 2009, a las diez
y treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 4, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Climatiza-
ción 21, Sociedad Limitada”, y “Técnicas e
Instalaciones de Aire, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 23 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.149/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Yolanda Restrepo
Barón, contra don Félix Vaquero Pulido
(“Restaurante Maytais”), en reclamación
por ordinario, registrado con el número 269
de 2009, se ha acordado citar a don Félix
Vaquero Pulido (“Restaurante Maytais”), en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 26 de mayo de 2009, a las once y diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 5, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los

medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Félix
Vaquero Pulido (“Restaurante Maytais”), se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.482/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Caridad Serrano Gar-
cía y doña Rosalina Llanes Calero, contra
doña María Julia González Capdevila,
doña Adelfa Francisca Castellanos Monte-
ro, doña Carmen Castellanos Montero y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.469 de 2008, se ha acordado citar a
doña María Julia González Capdevila, en
ignorado paradero, a fin de que comparez-
ca el día 17 de junio de 2009, a las doce ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 6, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia, así
como que de no comparecer a juicio, el tri-
bunal podrá considerar reconocidos los he-
chos en que dicha parte hubiese interveni-
do personalmente y cuya fijación como
ciertos le sea enteramente perjudicial, ade-
más de imponerle la multa a que se refiere
el apartado cuarto del artículo 292 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Julia González Capdevila, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.165/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María
Luisa Díaz Pallarés Liceras, contra “Place-
ment Cénter, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 327 de 2009, se ha acordado citar a
“Placement Cénter, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 8 de febrero de 2010, a las diez y cua-
renta horas de su mañana, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Placement
Cénter, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Víctor
Hugo Gómez Texeira, contra “Protio Solar
Energy, Sociedad Limitada Unipersonal”,
“Tritium, Sociedad Limitada”, “Construc-
ciones Sánchez Benito, Sociedad Anóni-
ma”, y “Protio Solar Energy, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.602 de
2008, se ha acordado citar a “Protio Solar
Energy, Sociedad Limitada Unipersonal”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 6 de julio de 2009, a las once ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 7, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que


